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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de marzo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 16921/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto XXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, a la solicitud de información con número 00383/COACALCO/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO PERFIL DE PUESTO, CURRICULUM VIATE, EMPLEO, CARGO O COMISIÓN Y PERCEPCIÓN, SUELDO, COMPENSACIONES O GRATIFICACIONES MENSUALES DE: Julia Galindo Tejeda Sergio Jonathan Sánchez Saldaña Lic. Jessica Salazar Trejo Alan Miguel Escalante Barron Saul Giovanni Roldan Luna Armando López Arteaga Lic. Ángel Jordan Ruiz García Lic. Marlon Ramírez Villalba Lic. Sergio Iván García Madrid Ing. Saúl Mares Pérez Lic. Jocelyn Estela Valdepeña García C. Beatriz Yuridia Ramirez de León Lic. Armando Díaz Ruiz Lic. Jorge Gustavo Ortiz Juárez Lic. Cesar Augusto Magdaleno.” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX” (Sic)

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha diez de noviembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información, por medio del oficio PM/UT/CAMG/1342/2022 del nueve de noviembre de dicho mes y año, dirigido al Particular, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual le informa que proporcionaba la respuesta entregada por la Dirección de Administración.

El Sujeto Obligado proporcionó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio número DA/5269/2022, de fecha siete de noviembre de dos mil veintidós, suscrito por la Directora de Administración, Dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual refirió esencialmente lo siguiente: 

“…
En este sentido hago del conocimiento de la o el solicitante que la información solicitada ya se encuentra disponible para su consulta en el portal de ipomex en la dirección electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/coacalco.web; para lo cual deberá realizar los siguientes procedimientos…

Para consultar la información curricular seleccionar la fracción XXI como se indica a continuación:

Para consultar la información sobre cargo, percepciones, sueldo, gratificaciones y compensaciones deberá seleccionar la fracción VIII A Remuneraciones como se indica a continuación: 

Así mismo se envía de manera electrónica en formato pdf. El perfil de puesto de los servidores públicos solicitados.
…”

ii) Perfil de puesto de los servidores públicos señalados en la solicitud de acceso a la información.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
SOLICITO PERFIL DE PUESTO, CURRICULUM VIATE, EMPLEO, CARGO O COMISIÓN Y PERCEPCIÓN, SUELDO, COMPENSACIONES O GRATIFICACIONES MENSUALES DE: Julia Galindo Tejeda Sergio Jonathan Sánchez Saldaña Lic. Jessica Salazar Trejo Alan Miguel Escalante Barron Saul Giovanni Roldan Luna Armando López Arteaga Lic. Ángel Jordan Ruiz García Lic. Marlon Ramírez Villalba Lic. Sergio Iván García Madrid Ing. Saúl Mares Pérez Lic. Jocelyn Estela Valdepeña García C. Beatriz Yuridia Ramirez de León Lic. Armando Díaz Ruiz Lic. Jorge Gustavo Ortiz Juárez Lic. Cesar Augusto Magdaleno.” (Sic.)


“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
OLICITO PERFIL DE PUESTO, CURRICULUM VIATE, EMPLEO, CARGO O COMISIÓN Y PERCEPCIÓN, SUELDO, COMPENSACIONES O GRATIFICACIONES MENSUALES DE: Julia Galindo Tejeda Sergio Jonathan Sánchez Saldaña Lic. Jessica Salazar Trejo Alan Miguel Escalante Barron Saul Giovanni Roldan Luna Armando López Arteaga Lic. Ángel Jordan Ruiz García Lic. Marlon Ramírez Villalba Lic. Sergio Iván García Madrid Ing. Saúl Mares Pérez Lic. Jocelyn Estela Valdepeña García C. Beatriz Yuridia Ramirez de León Lic. Armando Díaz Ruiz Lic. Jorge Gustavo Ortiz Juárez Lic. Cesar Augusto Magdaleno y solo me fue proporcionada el perfil de puesto la informacion que consta de CURRICULUM VIATE, EMPLEO, CARGO O COMISIÓN Y PERCEPCIÓN, SUELDO, COMPENSACIONES O GRATIFICACIONES MENSUALES DE: Julia Galindo Tejeda Sergio Jonathan Sánchez Saldaña Lic. Jessica Salazar Trejo Alan Miguel Escalante Barron Saul Giovanni Roldan Luna Armando López Arteaga Lic. Ángel Jordan Ruiz García Lic. Marlon Ramírez Villalba Lic. Sergio Iván García Madrid Ing. Saúl Mares Pérez Lic. Jocelyn Estela Valdepeña García C. Beatriz Yuridia Ramirez de León Lic. Armando Díaz Ruiz Lic. Jorge Gustavo Ortiz Juárez Lic. Cesar Augusto Magdaleno NO ESTA PUBLICADA EN LA PAGINA QUE SEÑALAN EL LINK NO ABRE LA INFORMACION REQUERIDA Y NO LA PROPORCIONAN COMO ANEXO A LA RESPUESTA QUE ME DAN.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 16921/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el nueve de dicho mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado o manifestaciones. El nueve de diciembre, de dos mil veintidós, se recibió en este instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, por medio del oficio sin número, de la fecha de su recepción, dirigido al Comisionado Ponente, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual proporciona la contestación emitida por la Dirección de Administración.

i) Ofició número DA/2320/2022, de fecha treinta de noviembre de dos mil veintidós, suscrito por la Directora de Administración, y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual esencialmente ratifica su respuesta primigenia. 

d) Vista del Informe Justificado. El veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, para robustecer su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Recurrente fue omiso en realizar alguna manifestación que a su derecho conviniera y asistiera. 

e) Ampliación de plazo para resolver. El treinta de enero de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

 Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.

1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

f) Cierre de instrucción.  El dos de febrero de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. 

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analizan, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia, toda vez que el Solicitante se inconformó con la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento. 

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia. 

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente requirió de quince servidores públicos, lo siguiente:

1. Perfil de Puesto;
2. Currículum Vitae; 
3. Empleo, Cargo o Comisión, y
4. Percepciones, sueldos, compensaciones, o gratificaciones mensuales.

En respuesta, el Sujeto Obligado por medio de la Dirección de Administración, 	proporcionó los perfiles de puesto en los que se advirtió el cargo, comisión y puesto de los servidores públicos solicitados; además, precisó dos vínculos electrónicos del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense donde se podía localizar la información curricular y remuneraciones de los servidores públicos referidos en la solicitud; de tal circunstancia, el Particular se agravió de la entrega de información incompleta, toda vez que no le habían proporcionado el currículum vitae y las remuneraciones, lo cual actualiza la causal de procedencia establecida, en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Particular no se agravió de los perfiles de puestos entregados en respuesta; por lo que, no se hará pronunciamiento respecto a dicha información, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.
 
Conforme a lo previo, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/001/2020, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por la Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentido el perfil de puestos de los servidores públicos solicitados, por lo que se entrará de la información restante de los quince servidores públicos. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión, las partes, el Sujeto Obligado esencialmente ratificó su respuesta.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta entregada, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, fracciones VIII y XXI que, la información sobre remuneraciones e información curricular de los servidores públicos, corresponde a una Obligación Común de Transparencia para los Sujetos Obligados.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la entrega de información incompleta, por lo que resulta necesario contextualizar la solicitud de información, en donde se requirió información de quince servidores públicos.

Al respecto, este Instituto realizó una búsqueda en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Sujeto Obligado, en específico en el Directorio de Servidores Públicos y localizó que el Particular requirió la información de los siguientes trabajadores:

	
	Nombre del Servidor Público
	Cargo

	1
	Julia Galindo Tejeda
	Tesorera Municipal

	2
	Sergio Jonathan Sánchez Saldaña
	Contralor Municipal

	3
	Jessica Salazar Trejo
	Directora de Administración

	4
	Alan Miguel Escalante Barrón
	Secretario Técnico

	5
	Saul Geovanni Roldan Luna
	Secretario Particular del presidente

	6
	Armando López Arteaga
	Comisario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal

	7
	Ángel Jordan Ruiz García
	Director de Desarrollo Social

	8
	Marlon Ramírez Villalba
	Director de Educación y Cultura

	9
	Sergio Iván García Madrid
	Director de Desarrollo Urbano

	10
	Saúl Mares Pérez
	Director de Medio Ambiente

	11
	Jocelyn Estela Baldepeña García
	Directora de Comunicación Institucional

	12
	Beatriz Yuridia Ramírez de León
	Coordinadora de Promoción Una Vida Libre De Violencia, Del Instituto Municipal De La Mujer

	13
	Armando Díaz Ruiz
	Director del Instituto Municipal de la Juventud

	14
	Jorge Gustavo Ortiz Juárez
	Coordinador Municipal de Protección Civil

	15
	César Augusto Magdaleno Guerrero
	Coordinador de la Unidad de Transparencia



Establecido lo anterior, es de señalar que de las constancias que obran en el expediente, se logra advertir que el Ayuntamiento turno la solicitud de información, a la Dirección de Administración; por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a las facultades, competencias y funciones, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda, resulta necesario precisar que los artículos 31, inciso e), 52 y 53, numeral 1, del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Coacalco de Berriozábal, los cuales establecen que el Sujeto Obligado para el ejercicio de sus funciones, contará con diversas unidades administrativas, entre las cuales se encuentra la Dirección de Administración que crea y mantiene actualizado los perfiles laborales de las categorías; recluta, selecciona, contrata y asigna al personal que se requiera; integra y resguarda el archivo laboral de la Administración Pública Municipal, y dirige, evalúa y autoriza los programas, procesos y procedimientos para la elaboración, pago de nómina y el timbrado de la misma para los efectos fiscales correspondientes; dichas funciones, las cumple por medio de su Subdirección de Capital Humano.

Así se logra vislumbrar que si bien el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la Dirección de Administración que cuenta con facultades para conocer de todo lo relacionado con la administración del Personal, lo cual incluye el pago de remuneraciones y control del expediente laboral, por lo que, se considera que cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Establecida esta circunstancia, se procede analizar lo entregado a cada uno de los puntos solicitados.

Cargo, puesto o comisión.


En principio, es necesario señalar que al conjunto de funciones o tareas desarrolladas por un trabajador se le conoce como cargo o puesto, es decir, es el grupo de responsabilidades, obligaciones y funciones que debe cumplir una persona; por lo que, es el nombre que se le da una plaza dentro de una institución, entidad, dependencia, o cualquier organismo gubernamental.

En ese orden de ideas, los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal, dos mil veinte, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, precisa que el cargo, puesto o comisión, corresponde al puesto que desempeñe un servidor público de acuerdo a su nombramiento.

En ese contexto, el artículo 49, fracción II, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece que los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal, deberán contener entre otras cosas, el cargo, puesto o comisión para el que fue designado.

Además, conforme al artículo 70, fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 92, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cargo o puesto de los servidores públicos es públicos.

Así, se colige que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener los documentos donde conste el cargo, puesto o comisión de quince servidores públicos; ahora bien, en respuesta el Sujeto Obligado proporcionó quince perfiles de puestos, de cuya revisión se logra vislumbrar que contienen el nombre y cargo de los servidores públicos solicitados, se muestra un ejemplo a continuación:
[image: ]
…
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Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado proporcionó los documentos que dan cuenta de lo solicitado, tal y como obraba en sus archivos, al proporcionar el perfil de puestos de los quince servidores públicos señalados en el requerimiento de información; dicha determinación, toma sustento en el artículo 12 de la Ley de la materia, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció, pues proporcionó los documentos donde obraba el cargo o puesto de los servidores públicos señalados en el requerimiento de información.

Currículum Vitae

En principio, es de señalar que el documento solicitado, corresponde aquel que las personas elaboran con los datos de identificación y contacto, preparación académica y experiencia profesional, para presentarse ante un posible empleador. Por lo que, dicho documento da cuenta de la preparación académica y la experiencia laboral, lo cual permite identificar el nivel de conocimientos de su titular, así como, su perfil profesional o laboral.

En ese orden de ideas, el documento en comento, si bien, se trata de aquel elaborado por cada persona, sin ninguna validez oficial, también lo es, que tiene por objetivo que las personas puedan conocer la trayectoria de quién lo presenta; por lo que, existe un interés público para dar a conocer dicha información, pues transparenta que el personal que labora para el Sujeto Obligado cuenta con las capacidades, conocimientos y experiencia necesaria para cumplir con sus funciones.

Lo anterior, se robustece con la fracción XXI, del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la información curricular es información que deben de poner a disposición del público los sujetos obligados, en el presente caso, el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal.

Asimismo, toma relevancia, pues conforme al formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII (Información curricular y las sanciones administrativas definitivas de los(as) servidores(as) públicas(os) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión) de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública –Lineamientos Generales-, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establece como datos a publicar, de los servidores públicos, el nivel máximo de estudios concluido y comprobable, así como la experiencia laboral, concerniente a los tres últimos empleos, tal como se muestra continuación:
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En ese contexto, según Islas, Jorge (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 244), refirió que el currículum vitae de un servidor público, justifica que su formación académica resulta viable para el desempeño eficiente y correcto de su encargo; lo anterior, con el fin de acreditar que dichos trabajadores sean los más capacitados, acorde al área solicitada.

En el mismo sentido, lo señala el Criterio de Interpretación, de la Primera Época, con número de registro SO/003/2009, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, tal como se muestra a continuación:

“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica,  trayectoria  profesional, datos de  contacto, datos biográficos,  entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso,  se  encuentran  los  relativos  a  su  trayectoria  académica,  profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”

Del citado criterio, se desprende que una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes para desempeñar un cargo público determinado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en el currículum vitae, tales como, la trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades pericia para ocupar el puesto público. Lo anterior, para favorecer la rendición de cuentas, pues la publicidad de dichas documentales, tiene como fin verificar el correcto desempeño de los sujetos obligados.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener los documentos donde conste la información curricular de quince servidores públicos; ahora bien, en respuesta el Sujeto Obligado precisó 

Ahora bien, la Dirección de Administración, precisó que la información se localizaba https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/coacalco.web, seleccionar la fracción XXI “Información curricular y sanciones administrativas” y elegir el año dos mil veintidós; sobre el tema, este Instituto realizó dicho procedimiento, en el cual se dio acceso a ciento noventa y cinco registros, tal como se muestra a continuación:

[image: ]
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Como se logra observar, el Sujeto Obligado precisó el procedimiento para acceder a los ciento noventa y cinco registros, omitió señalar los números de registro donde se localizaba la información de los quince servidores públicos requeridos, es decir, si bien señaló la forma de acceder a la información curricular al contener estos los enlaces para obtener las fichas curriculares, no indicó la forma específica donde se localizaba la información de los trabajadores requeridos, esto es, si bien señaló la fuente, omitió indicar la forma y el lugar específico para poder obtener la curricula y, por lo tanto, incumplió con lo establecido en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por tales consideraciones, se colige que para dar por cumplida la solicitud de información, la Dirección de Administración deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, a efecto de proporcionar los documentos donde conste la información curricular de los quince servidores públicos señalados en el requerimiento de información, entre los cuales se encuentra el currículum vitae, la ficha curricular o la solicitud de empleo, mismos se establecen de manera enunciativa, más no limitativa; lo anterior, con el fin de dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 e la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sueldo, percepciones, compensaciones o gratificaciones mensuales.

Sobre el tema, el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que establece que los trabajadores al servicio del Estado, como los miembros de los Ayuntamientos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 

En orden de ideas, el artículo 3°, fracción XXXII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.

Da la misma manera, el Anexo IV.5 Glosario de Términos, del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, establece que la remuneración es la percepción de un trabajador o retribución monetaria que se da en pago por su servicio o actividad desarrollada.

En ese contexto, el artículo 70, fracción VIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 92, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos, que incluya todas las percepciones, entre las cuales, se encuentran los sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos, entre otros.

Además, los Manuales para la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, para los ejercicios fiscales dos mil veintidós, establecen, que el capítulo 1000 Servicios Personales, agrupa las remuneraciones al personal que está al servicio del Estado, así como las cuotas y aportaciones a favor de las instituciones de seguridad social, derivadas de los servicios que esas instituciones prestan al personal.

Además, respecto al documento requerido, el Glosario localizado en la página de Transparencia Presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/Glosario), establece que la Nómina es el documento contable que contiene la relación de los trabajadores con las percepciones monetarias de cada uno; además, que también se refiere al recibo individual y justificativo que indica los sueldos de los trabajadores, incluyendo las prestaciones y deducciones correspondientes.

De la misma manera, el Glosario de términos más usuales en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (http://www.apartados.hacienda.gob.mx/contabilidad/documentos/informe_cuenta/1998/cuenta_publica/Glosario/n.htm), establece que la nómina es un listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas.

Conforme a lo anterior, se puede advertir que la nómina se puede referir a lo siguiente:

1. Relación de trabajadores con las percepciones monetarias de cada uno.

1. Recibo individual que contiene las prestaciones y deducciones de un trabajador.

1. Listado general de los servidores públicos de una institución o dependencia, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas.

[bookmark: _Hlk127376887]En ese contexto, los Lineamientos para la Integración y Entrega del Informe Trimestral Municipal, dos mil veintidós, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, el cual precisa que los Ayuntamientos deben de proporcionar, para su fiscalización, diversos documentos, entre los cuales se encuentran aquellos del Módulo 4, que contienen la Conciliación de Nómina, la Dispersión de la Nómina Quincenal, los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de nómina, mismos que se establecen de manera enunciativa, más no limitativa, tiene por finalidad presentar las remuneraciones pagadas de manera quincenal.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener los sueldos y percepciones (incluyendo compensaciones y gratificaciones) mensuales, vigentes al treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, de los quince servidores públicos señalados en la solicitud.

Ahora bien, la Dirección de Administración, precisó que la información se localizaba https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/coacalco.web, seleccionar la fracción VIII A “Remuneraciones” y elegir el año dos mil veintidós; sobre el tema, este Instituto realizó dicho procedimiento, en el cual se dio acceso a cuatro mil ochocientos siete registros, tal como se muestra a continuación:
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Como se logra observar, el Sujeto Obligado precisó el procedimiento para acceder a los cuatro mil ochocientos siete registros de las remuneraciones de los servidores públicos, sin embargo, omitió señalar el número de registro donde se localizaba la información de los quince servidores públicos solicitados, es decir, si bien señaló la forma de acceder a la información de las remuneraciones de los servidores públicos, no indicó la forma de acceder a lo requerido, es decir, si bien señaló la fuente, omitió indicar la forma y el lugar específico para poder obtener las percepciones solicitadas y, por lo tanto, incumplió con lo establecido en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por tales consideraciones, se colige que para dar por cumplida la solicitud de información, la Dirección de Administración deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, a efecto de proporcionar los documentos donde consten los sueldos y prestaciones (incluyendo compensaciones y gratificaciones) mensuales, vigentes al treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, de los quince servidores públicos, con el fin de dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de la materia.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el agravio realizado es FUNDADO, toda vez que el Sujeto Obligado no señaló el procedimiento específico, esto es, la fuente, el lugar y la forma precisa para acceder a la información curricular y remuneraciones de los trabajadores referidos.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión. 
Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada a la solicitud de información, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Dirección de Administración, entregue, en su caso, en versión pública, los documentos donde conste, respecto a los quince servidores públicos señalados en la solicitud de información, lo siguiente:

· Información curricular, y

· Los sueldos y prestaciones (incluyendo compensaciones y gratificaciones) mensuales, vigentes al treinta y uno de octubre de dos mil veintidós.

Además, de ser necesario deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento a la Particular, que, en el presente caso, se le concede parcialmente la razón, toda vez que si bien, el Sujeto Obligado proporcionó la fuente por la que se localizaba parte de la información requerida, lo cierto es que no señaló  el procedimiento específico para acceder a la información, por lo que, deberá entregarle la información requerida.

Finalmente, la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por una parte, es apoyar a la población a acceder a la información pública y, por otra parte, garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, a la solicitud de información 00383/COACALCO/IP/2022, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, respecto de los quince servidores públicos precisados en la solicitud de información, los documentos donde conste, lo siguiente:

· Información curricular, y

· Los sueldos y prestaciones (incluyendo compensaciones y gratificaciones) mensuales, vigentes al treinta y uno de octubre de dos mil veintidós.

Además, de ser necesario deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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DESCRIPCION DEL PERFIL

Persona responsable, puniual, honesta, innovadora,
capacitada para el cargo que desempena,
excelente lider.

NOMBRE DE QUIEN
ACTUALMENTE OCUPA EL
CARGO

Lic. Satl Geovani Roldan Luna
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LISTADO DE FRACCIONES

Informacién curricular y sanciones administrativas
FRACCION XXI

Ejercicio 2022

Mostrando 1 al 30 de 195 registros Paginas 1234567» Ir

MOSTRAR T0DO

Regsto- 001 )

Ejercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/1012022

Fecha de término del periodo que se informa : 3111212022

Denominacion del puesto : COORDINADOR

Denominacion del cargo : COORDINADOR GENERAL DE LA MEJORA REGULATORIA
Nombre(s) : GUSTAVO

Primer apellido : HINOJOS

Segundo apellido : CAMACHO

Area o unidad administrativa de adscripcion : COORDINACION DE MEJORA REGULATORIA
Nivel maximo de estudios : Licenciatura

Carrera Genérica : ECONOMIA

Experiencia laboral (3)

Ver detales.
Hipervinculo al documento que contenga la trayectoria (Enlace externo):

hitps i dropbox comis/dcumybSe50hOWSIFICHAS20CURRICULAR%20GUSTAVO%20HINOJOS%20 p¢

Sanciones Administrativas definitivas aplicadas por la autoridad competente : No
Hipervinculo a la resolucion donde se observe la aprobacion de la sancion (Enlace externo):
hitos: /s ipomex: org myrecursos/o/imo/prno/noaplica.png

Area responsable de Ia informacion : DIRECCIGN DE ADMINISTRACION

Fecha de actualizacion : 16/012023 07-14:11

Fecha de validacion : 2410172023 16:06:58

Nota : RESPECTO AL CRITERIO 12 DE ESTA FRACCION SE COLOCA LA INFORMACION CON BASE A
LAFICHA CURRICULAR VERSION PUBLICA PROPORCIONADA POR EL SERVIDOR PUBLICO.
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Ejercicio _ Registros _Descarga* Ultima actualizacion

2022 4807 2023.0131 144456
2021 716 20220404 150219
2020 3120 20211124 140926
2019 2933 2021-12.08 16:4731

01 2023.01-12 07:56:11

4
Total 15580  Descarga completa
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